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AL PERSONAL DEL INECOL  
CONTRATADO CON PLAZA FEDERAL  
 

Encuesta para evaluar el  
 Clima Organizacional del INECOL 

 
El Programa de Transparencia y Combate a la Corrupción 2008, coordinado por la 
Comisión Intersecretarial de Transparencia y Combate a la Corrupción CITCC, de la 
Secretaría de la Función Pública, contiene temas que debemos cumplir como parte 
integrante del Gobierno Federal: blindaje electoral, participación ciudadana, convenciones 
internacionales, ética y responsabilidad, no discriminación, política de igualdad, mejora 
sitios web, imágenes de las instituciones, operación con cero observaciones de auditoría, 
compras claras, acciones para prevenir la corrupción y análisis de índices y  control 
interno (simplificación y suficiencia) .  
 
Una de las acciones instrumentadas por el INECOL como parte del proyecto de Control 
Interno, es el Diagnóstico del Clima Organizacional. Para el efecto se han contratado 
los servicios de la empresa Fernández Estrada y Asociados SC. 
 
La encuesta tiene la finalidad de conocer la percepción de los servidores públicos del 
INECOL sobre el ambiente y desempeño institucional. Es anónima y los datos que 
aporten serán tratados con la más estricta confidencialidad. 
 
Es muy importante su participación abierta y constructiva por lo que los invito a expresar 
sus opiniones en la Encuesta para evaluar el Clima Organizacional. 
 
La encuesta se aplicará del 8 al 10 de julio, durará máximo 50 minutos, con grupos de 25 
personas. Para formar los grupos, les agradeceré que entre hoy y mañana indiquen a 
mariana.herrera@inecol.edu.mx, cuando menos 2 propuesta de horario entre 9:00, 10:00, 
11:00 12:00 ó 13:00 horas. 
 
Para Pátzcuaro, Durango y Chihuahua la empresa se comunicará con los asistentes 
ejecutivos para la ejecución. 
 
Con un cordial saludo 
 
 
 
 
Dr. Miguel Equihua Zamora 
Director General 
 


